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Artículo de oficio.
(Número 191.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Contabilidad especial de gobernación. — El señor 
director de la contabilidad especial del ministerio de 
la Gobernación del Reino, me ha dirigido con fecha 
28 de marzo último la comunicación siguiente-.

El Exmo. Sr. ministro de la G--bemacion del 
Reino, con fecha 18 d. I actual me dice lo que sigue:

Acreditada por la esperiéncia la utilidad de in
troducir en la designación del premio señalado por 
la real orden de de diciembre, de 18 í9 a los 
expendedores de los sellos establecidos para el 
franqueo de la correspondencia pública algunas 
variaciones que eviten los abusos notados hasta 
el dia, armonizando a la vez con el esta o del 
Tesoro los intereses de los diferentes [funcimiarios 
e.ncargadosde dicho servicio, la Reina (Q. y u ), 
después de oir el parecer de las oficinas depen
dientes del ministerio de Hacienda y de conior- 
midad con lo propuesto por esa Dirección y la de 
correos.se ha servido resolver: 1/Que los estan
queros y expendedores comprendidos en a pre
vención O." de la referida real órden de U de di
ciembre de 1819, cualquiera que sea su clase y 
circunstancias, solo perciban en adelante por esta 
expendicion el tres por ciento del producto inte
gro délos valores que recauden: 2.° Que en igua
les términos disfruten el cuatro por ciento los ad
ministradores de loterías, alcaldes y deposilai ios 
de ayuntamientos de las provincias Vascongadas, 
encargados de la expendicion á falla de estanque
ros; satisfaciéndose igual premio á los expende
dores especiales que esa Dirección considere pie- 

ciso conservar ó establecer; 3.* Que con arreglo á 

tinúe haciéndose por los depositarios de los go
biernos de provincia, llevándoles cuenta espc<tul 
y donde á juicio de esa Dilección convenga inter
poner entie los depositarios y estanqueros la ac
ción de los administradores subaliei nos de lentas 
Je los partidos, se abone á estos el uno por ciento 
del producto ínlegfo de la recaudación que ven- 
fniuen los estanquéis de sus respectivos distritos. 
4/Que las fianzas de los estanqueros, adminis
tradores de luterias y subalternos de rentas de los 
partidos que intervengan en la expendicion de se
llos, se entiendan afectas á la responsaln ulad de 
este servicio, y en el caso de que a gun eslauqueio 
ó expendedor no la tenga prestada, se le exija 
previamente el impoite de los sellos que para su 
expendicion reciba; 5a Que los deposilarios de lo» 
gobiernos de provincia no opten a otra remune
ración mas por el trabajo y responsabilidad que 
les impone la admmistiación de los sellos, que ti 
premio designado en la real órden de 6 de febrero 
de 1846 cuando la iccaudacion exceda de ríen mil 
reales. De real órden lo digo a V. b. para su in
teligencia y efectos consiguiente» á su cumpli
miento. - . . .

Lo digo á V. S. para que se sirva disponer su 
exacta observancia; en el concepto de que la le- 
gularidad déla cuenta exige que la innovación 
acordada en el premio señalado por los productos 
de sellos, empiece á tener efecto con los que se 
expendan desde pi¡meros del próximo abnl, |u>- 
tifieándose las cantidades salisRchas por tnl roo- 
cepto en los té-minos que designan los lo-mu -> U» 
adjúnios.

He dispuesto SU publiecuion j.intmmnle con la t c 
los formula, ios que se citan, para su ru,,luul c^ll~ 
pliLcO. Patmá 7 d« «k U d« fesc-josi Mamo.
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GASTOS liEmiNCTIVOS.

RAMOS DR GOBERNACION,

PROVINCIA DE

CORREOS,

Mes de

Do n . . Estanquero, Administrador de

de 185

He recibido de D................... ...............................   depositario
de los fondos de Gobernación en esta provincia, la cantidad 
de cuarenta y cuatro reales que me han corrrespondido en 
el mes de..............................por el cuatro por ciento de las can
tidades procedentes de la expendicion de Sellos de Correos 
que tengo entregadas en la indica depositaría en esta forma:

En 8 de marzo..................... 200
15 de id....................... 580
23 » .......................... 120
31 » ......................... 200

To t a l ................... 1100

Son rs. vn. 4í.

Fecha y firma.

Tomé razón.
El Oficial Interventor,

M.C.D. 2022
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GASTOS BEPRODl'CTBOS.
RAIAOS DE GOBERNACION

CORREOS.

de 18oMes de
PROVINCIA DE

WOW 8>A^83><Í>

Nó min a  del premio que ha correspóndul 

expendedores de Sellos de Correos qi

- ■

o en el citado me 
te se expresan.

DIAS 
en que han hecho las 
entregas de las canli- ■ 

dad es recaudadas.

de

CÍANTiDADES. .

á los

IMPORTE 1 

del 
de premio que re

ciban.

i
D. N........................................ estanquero^

(ó lo que sea) de..................................  
por el tres por ciento que le ha cor
respondido............................................ '

En 8 de enero. .
En 15. .... .
En 23.................
En 31.................

1,000]
í 9005501

2,500 )

U1

'! 'i 1
¡

Recibí.
- ■

■

i 1 ¡
■ 11

D. N...............................por el cuatro por
ciento id.

A esta forma deben su
jetarse también los docu
mentos justificativos de los 
pagos qué se bagan á los 
administradores subalter
nos de rentas de los par
tidos por el premio que 
les está designado. r(

I 
?cha.

OTAL............................ ' ■

Firma del Oficial Interventor.

M.C.D. 2022



210
DEPOSITARIA DE FONDOS 

DE GOBERNACION.

Número.

PROVINCIA DE CUENTA DEL TESORO. Mes de de 1851.

Pagado por cuenta del presupuesto corriente de 4851,

SECCION

GASTOS REPRODUCTIVOS.
RAMOS DE GOBERNACION.

CORREOS.
e l a c io n  de los pagos verificados en dicho mes por el expresado concepto.

Imp. Balear, á cargo de P. J. Umbert.

Documentos.
1 Premio al por 100.

Reales vellón.

1. . .
1. . .
1. . .

Nómina de los estanqueros de la capital. .........................................  
Id. de los del pueblo ó ciudad de......................................................... 
Recibo del estanquero de tal parle N. de N . . . .'....................  
&c.

H7
3

U

Fecha y firma del depositario.

Tom¿ razón.

i

El Oficial / ?

M.C.D. 2022


